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O F I C I A L 
— - \ • 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las ley ea, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
Us &0I.KTHK8 orioiALKS se han de mandar at Jefe Político 
mpectiro, por cayo conducto se pasarán á los Editores de los 
•endonados periódicos. 

(Real orden de « de Abril de 1839.) 

i r ptu •>! Ira todo* lo* dias excepte lea dsmlnaei 

BOItS D E S C O N C I t I P C l * ! 

Ea esta capital, llevado á domicilio, dot pesetas cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» peseta* aumenta céntimo» al mes, nueve al trimes
tre, die» f) oeho al semestre y teiníiocho pétela» cincuenta céntimo» por an año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOI.KTÍH, plaaa 
de Santiago, 2.—Fnera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, eon Incl usión del importe del tiempo de a bono ea timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL) 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las qoe sean 
á Instancia de parte no pobre se insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «i servido nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

«uniere suelto *© céntimos de pees** 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastián sin 
aoveda I en sa importante salad. 

GOBIERNO CIVIL 
Habiendo sido procesa io el Agente del 

Cuerpo de vigilancia del distrito de Buena-
vista, Francisco Sierre, he eoordodo oon 
esta feoha declararle cesante de dioho 
eargo. 

Lo que hago públioo en el presente 
periódico ofloial en viste de lo dispuesto 
eo el párrafo 3.° del artículo 91 de la ley 
Electoral vigente 

Madrid 29 do Agosto de 1894.=E1 Go
bernador, M . E l Duque de Tamames. 

Distrito forestal de Madrid 

No pudiendo eelebrarse el dia nueve de 
¡Septiembre próximo, por ser el Ajado para 
lia Elecciones provinciales, la subasta de 
putos de los montes de Torrejón de A r -
doi deoominados «Dehesa del Retamar,» 
«Prado de Ardos» y «Prado del Valle.» 
quedan B jados los dias 11 y a i del mismo 
M '8} i las horas anteriormente anuncia
res para la oelebraoión de las dos prime
ras subasta de loa aproveohamientos c i 
tados. = El Ingeniero Jefe, P. O., Andrés 
Aveliuo de Armenteras. 

El día 13 de Septiembre y 4 lss doce 
de su mañana, se oelebrará eon las forma
lidades estableoidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Perales de Tajona, 
l» euarta subasta del aprovechamiento de 
••parto del monte denominado «Dehesa 
Valdeporquerisas,» perteneciente á dioho 
Pueblo, bajo el tipo y oondioiones de los 

Ir-liegos que se hallan de manifiesto eo la 
Cetaria del expresado Municipio. 

Bl dia 21 de Septiembre y 4 las ooho 
*• su mañana, se oelebrará oon laa for-
••lidedts estableoidas. on la Sala Consls-

1 del ayuntamiento de Perales de Tsju-
**» l * primera subasta del aprovechamien

to de pastos de invierno del monte denomi
nado «Dehesa Valdeporquerizas,» pertene
oiente 4 dioho pueblo, bajo el tipo y oondi
oiones de los pliegos qne se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del expresado Mu
nioipio. 

Si dicha subssta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el dia i.° deOctubre, 
á laooeho de sn m a ñ a n a , en la oitada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y condi
ciones.=E1 Ingeniero Jefe, Bernabé M i 
chelena. 

E l día 21 de Septiembre y á las nneve 
de su mañana , se celebrará con las forma
lidades establecidas, en la Sala Consisto
rial del Ayuntamiento de Perales de Ta
jona, la primera subssta del aprovecha
miento de pastos por ano del monte deno
minado «Cerro oasa de Ortego,» pertene
ciente 4 dicho pueblo, bajo el tipo y con
diciones de los pliegos qoe se hallan de 
manifiesto en l a Secretaria del expresado 
Municipio. 

Si dioha subasta quedare desierto, se 
celebrará la segunda el día 1.° de Octubre 
4 las nueve de su mañana , en la oitada 
Sala Consistorial y bajo el mismo tipo y 
condiciones.=E1 Ingeniero Jefe, Bernabé 
Miohelena. 

E l dia 21 de Septiembre y 4 las diea 
de BU maSana, se ce lebrará oon las for
malidades establecidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Perales de 
Tajona, la primera subssta de) aprove
chamiento de pastos por año del monte 
denominado «Pradillos,» perteneoiente 4 
dieho pneblo, bajo el tipo y condiciones 
de los pliegos qne se hallan de manifiesto 
en la Seoretaría del expresado Munioipio. 

Si dieha subasta quedare desierta, se 
ce leb ra rá la segunda el dia 1.° deOctubre, 
4 las dios de su maSana, en la oitada 
Sala Consistorial y bsjo el mismo tipo y 
condiciones.=E1 Ingeniero Jefe, Bernabé 
Miohelena. 

E l día 21 de Septiembre, y 4 laa onee 
de su maSana, ae celebrará oon las forma
lidades estableoidas, en laSalaConsiatorial 
del Ayuntamiento de Mangirón la prime
ra subaata del aprovechamiento de pastos 
de invierno del monte denominado «Dehe
sa Sanchalvaro.» perteneoiente 4 dleho 
pueblo, bajo el tipo y oondioiones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Seoretaría del expresado Munioipio. 

Si dicha subasta quedare desierta,, se 
celebrará la segunda el dia 1.° de Octubre, 
4 los onoe de su moSana, en l a citada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y con di -
cioues.==El Ingeniero Jefe, Bernabé M i 
ohelena. 

E l día 21 de Septiembre, y 4 las onee 
de su mañana, se celebrará eon las forma
lidades estableoidas en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Garganta la prime
ra subasta del aprovechamiento de pastos 
por aSo del monte denominado «Prado Ca-
ñuelo,» perteneoiente 4 dicho pueblo, bojo 
el tipo y oondioiones de los pliegos que se 
hayan de manifiesto en la Seoretaría del 
expresado Munioipio. 

Si dioha subasta quedare desierto, se 
celebrará la segunda el día l . ° d e Octubre, 
4 las onoe de sn mañana , en la oitada 
Sala Consistorial y bajo el mismo tipo y 
condiciones.=E1 Ingeniero Jefe, Bernabé 
Miohelena. 

E l día 21 de Septiembre y 4 las once 
de su mañana, se celebrará eon las for
malidades estableeidss, en la Sala Con -
sistorial del Ayuntamiento de Moralzar-
sal la primera subasta del aprovechamien
to de pastos por año, del monte denomi
nado «Dehesa Nueva,» perteneoiente 4 
dioho pueblo, bajo el tipo y con liciones 
de los pliegos que se hallan de manifiesto 
en la Seoretaría del expresado Munioipio. 

Si dioha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el día 1.° de Ootu
bre, 4 las onee de su mañana, en la oitada 
Sala Consistorial y bajo el mismo tipo y 
oondioiones. =E1 Ingeniero Jefe, P. O., 
Andrés Avelino de Armenteras. 

E l día 21 de Septiembre y 4 las onee 
de sn mañana, se celebrará eon las for
malidades estableoidas, en la Sala Consis
torial del Ayontamiento de Cenicientos, l a 
primera cubaste del aprovechamiento de 
pastos de invierno del monte denominado 
«Dehesa •boyal,» perteneoiente 4 dicho 
pueblo, bajo el tipo y oondioiones de los 
pliegos qne se hallan de manifiesto en l a 
Seoretaría del expresado Municipio. 

Si dioha subasta quedare desierta, se 
celebrará l a segunda el día 1.* de Octu
bre, 4 las onee de so maSana, en la oita
da Sala Consistorial, y bajo el mismo tipo 
y condiciones.=»E1 Ingeniero Jefe, P. O., 
Andrés Avelino de Armenteras. 

E l día 21 de Septiembre, y 4 las onee 
de su maSana, se ce l eb ra rá con las forma
lidades estableoidas, en laSa la Consistorial 
del Ayuntamiento de Perales de TajuSa 
la primera subasta del aprovechamiento 
de pastos por año del monte dominado 
«Pradillo de l a Laguna,» perteneoiente 4 
dicho pueblo bojo el tipo y condiciones de 
los pliegos que se hallan de manifiesto en 
ls Secretaría del expresado Municipio. 

Si dieha snbasta quedare desierta, se 
celebrará l a segunda el día 1.° de Ootnbre, 
4 las once de su mañana , en l a citada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y oondi-
ciones.=sE! Ingeniero Jefe, P. O., Andrés 
Avelino de Armenteras. 

E l día 21 de Septiembre y 4 las onoe 
desu mañana, se ce l eb ra r á con las formali
dades establecidas, en la Sala Consistorial. 
del Ayuntamiento de Pozuelo de Alaroón 
la primera subasta del aprovechamiento 
de pastos de invierno de los montes deno
minados «Prado Bulares y Agregados» y 
«Prado Arboledas,» bajo el tipo y oondi
oiones de los pliegos que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del expresado 
Munioipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el día 1.° de Ootubre, 
4 las onoe de su mañana , en la citada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y con
diciones. =E1 Ingeniero Jefe, P. O., A n 
drés Avelino de Armenteras. 

E l día 21 de Septiembre y 4 las doee de 
su maSana, se celebrará eon las formali
dades estableoidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Mangirón la primera 
subasta del aproveohamiento de pastos por 
ano del monte denominado «Deheoa co
mún de vecinos,» perteneciente 4 dicho 
pueblo, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en l a 
Secretaría del expresado Munioipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el dia 1.° de Ootubre, 
4 las doee de su maSana, en la oitada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y con
diciones.=• E l Ingeniero Jefe, Bernabé 
Miohelena. 

| 

COMISION PROYINCUL 
La Comisión provinoial ha acordado 

en sesión de 22 del oorriente contratar en* 

fe 



pública subasta, qne tendrá efecto e l din 
14 de Septiembre á l a a d o e e de l a mañana 
• n el Paléelo de le Corporación, plexa de 
8antiago, núm. 2, la adquisición de T a 
r i ae telaa pera eamae y ropae, e o n destino 
a l Hospltsl provine i a l , s o n errsjflo al plie
go de eondieiones y releoión qoe esteran' 

el Contratista eonetltnlrá el 10 por 100 del 
total Importe objeto del contrato 4 respon
der de en oumplimiento. 

Loe depósitos en metálico qoe se con
signen en J a Gaje de J a Corporación sólo 
a ^ d m i j b r a f t p a s t a ¿ a n á f o r a sntee de oe-
lejfrarse l j sjbaste, y las en efectos pu

de manifiesto en le Seoretaria de le Cor- bUcos hasta les die* de le mañana del día 
poración, Sección de Beneficencia, denue- anterior. 
•e á doce de la mañaua loe días no fes*!- «Los gestos de remate, escritura» SO
TOS anteriores al de la subasta. 

Laa proposiciones ajustadas el modelo 
as harán por el total importe del suminis
tro, ó see aceptando loe precios de la opor
tuna relaoión y haeiendo de dicho total le 
rebaja de tanto por ciento. 

E l suminiatro se abonará por meneua-
lidedes vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales: el primero, á le recep-
eión del género, el segundo, uu mes des
pués y con igual intervalo de tiempo los 
dos restantes, 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, ee extenderán en pepel del sello 12.*, 
acompañando l a eédule personal del l i o i 
tador y el resguardo de la fianza proviaio 
nal qus acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de ion
ios provinciales por valor de 1.140 pé 
setes en metálico ó su equivalente en ti* 
tu los de la Deuda del Eetado al precio de 
l f coticecióo oficial del díe en que lo ve
rifique; oomo definitiva y en igual forma 

pías, inserción de anuncios y demás serán 
de euenta del Contretiete. 

Medrid 25 de Agosto de 1894.—José 
Belbiani. 

Modelo de propoeisión 
D. N . N . , qne habita e n . . . , calle 

d e . . . , auna. . . , eu teredo del anuncio pu
blicado en el BOLKTÍN OFICIAL de la pro- • 
vinoia sacando á pública subasta la Co
misión provínote! de Medrid la edqulei-
oióu de varias telas pere eemea y ropae, 
oon destino ai Hospital provincial y que 
ee calculan en 22.800 pesetee, se eompro-» 
mete á suministrar dicho articulo, oon es
tricta sujeción al pliego de condiciones, re
lación y muestras, aceptando loe precios 
marcados, haciendo del total importe le 
rebaje de tentó por ciento (expresado en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. = E l Vicepresidente, Ma-

i h e t . a E l Secretario, G. Poszi. 

Tesorería de Haoienda de la provínola de Madrid 

Z o n a d e C o l m e n a r V i e j o 

P R I M E E T R I M E S T R E D B 1894 k 95 

L s cobranza de lee oontribucionee del presente trimestre, se efeotuerá en le forme 
siguiente: 

P U E B L O S D l a s 

Colmenar Viejo Se anuncierá por edictos. 
Alcobendas Idem. 
Becerril Idem. 
Bpalo Idem. 
Ghamartin Idem. 
Chozas de l a Sierra Idem. 
Fnenoarr&l Idem. 
Guadalix de la Sierra Idem. 
Hortaleza Idem. 
Hoyo de Manzanares Idem. 
Manzanares el Real Idem. 
Mireflores de la Sierra Idem. 
Molar (El) Idem. 
Mo raiza real Idem. 
Navacerrad a Idem. 
Pedreiuela Idem. 
San Agustín Idem. 
San Sebastián de los Reyes Idem. 
Tal a manca Idem. 
Val depiélagos Idem. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N OFICIAL , según está prevenido. 
Madrid 27 de Agosto de 1894.=»B1 Recaudador, Juan García. 

A Y l) NT A l l EN T OS 
M a d r i d 

-I-I i 
Secretaria 

En el sorteo verificado en le eesión pú
blica celebrada por este Bxema. Corpora
ción en el dia de hoy para cubrir lea va
cantes que eiistan en le Jnnte munieipel, 
por renuncia de los Sres. D José Marti
nes Fol güeras, y D. Polloarpo Oyneloe 
Sor i ano, han sido designados por l a suer
te loe señores 

D. Federico Boris y Moro 
José Crespo Herrero. 

Lo que en cumplimiento de loque dis
pone el ert. 68 de la ley Municipal, ee 

enuncia el públioo pera eu conocimiento. 
Madrid 24 de Agosto de i894 .=El 

Secretario general, Francisco Rueño. 

Este Exorno. Ayuntemiento, en se
sión celebrada el die 18 del aotual, acor
dó declarar á D . Pedro Martines More
no y D. Gabriel Fernández Mertínez, de los 
eergoe de Oficial liquidador de 3.* eleee 
del Cuerpo Administrativo de consumos 
y Auxiliar del mismo ramo, qus respeetl-
TiSSShte venían desempeñando, an v l r - j 
tud ds lss responsabilidades que oontra 

ellos arroje el ezpedlente administrativo 
quesoUe he instruido con motivo de le in
tervención de un cerro de 14pellejosde vino 
en el Fielsto de le Castellana, el díe 25 de 
Julio último. 

Lo que en c 
nido en el art. 
gente, ee anunc 
nooimieuto. 

Madrid 22 de Agosto de 1894.4*11 Se-
Matarlo, Franeieeo Ruano. 

Garganta 
Los repartimientos de le Contribución 

Territorial, rústica, pecuaria y urbana de 
esta localidad para el aotual año econó
mico, formados por el Ayuntamiento y 
jupte pericial de este pueblo; se hallan 

1894.*E1 

terminedoe y expuestos al públioo en | s 

Seoretería de eete Ayuntemiento por tér
mino de ocho díee, pere oir reclamacio
nes. 

Garganta 26 de Agosto de 
i e n ^ d e l o f ^ - l ^ A ^ 

fclef E l e e t # l v i - 1 * 
sMblIJp persao co- I " 

1 * E l f * d * d e ^ o * r i b t f e n « * e sujetos 
• * ttl ttapOiaSDlIe cédulas personales de esta 

ville y su término durante el ejeroioio 
eoonómioo de 1894 á 95, queda expuesto 
al públioo en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho días para 

i que pueda ser exeminedo y presentar las 
' reclamaciones que creyeran oportunas. 

Pinto 27 de Agoeto de Í894.=E1 AU 
celde, Felipe VarMn. 

San l̂ erejoueo del E a e o r - i a l •*>í>if y 

D. Primitivo Martínez, Agente ejecutivo nombrado por el Ayuntamiento de esta 
v i l l a . 

Hago saber que en virtud de providenoie distada por eata Agencia con fecha ds 
hoy en el expediente general de apremios que se sigue en este distrito por débitos de 
reoargo municipal sobre lee contrihuciones territorial é industrial de los ejercicios ds 
1890 á 1893, pastoreo abusivo y saldos de Depositaría municipal, se eacan á pública 
subasta, por primere vez, los bienes inmuebles que á OOHU ÍCI nación se dxjpneeen: 

Número 
de 

orden 

Débito por prin
cipal, recargos 

y costas. 

Peseta* Cts. 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

y fincas que se subastan, con expresión de las cargas perma

nentes conocidas 

17 

71 
175 

108 y 111 

86 y 88 

138 

111 

125 

126 

140 

97 

133 

16 

100 

21 

3 76 

520 51 
4 01 

77 

5 49 

1 17 

1 12 

1 07 

86 

2 98 

10 12 

4 05 

2 21 

151 

76 

2 66 

Eustaquio Garrido; casa en ¡El Escorial, Carretera de 
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 

Hilario Clemente; casa en ídem,' i d . , íd 
Julián Jiodriguez; casa calle de Floridablanca. . . . . . . 
Gregorio Pascual A l veri; herrén titulado de l a cNo-

ria», de seis celemines 
Francisco Gutiérrez, vecino de ValdemoriÚo; casa 

calle de Floridablanca, núm. 5 
Isidoro y Tomasa Alvarez, vecinos de San Lorenzo: 

casa calle de Eapoz y Mina, núm. 8. 
Antonio García, vecino de Colmenarejo; acción y "me

dia en la Plaza de Toros 
Anselmo Gómez (herederos); cercado titulado de la 

«Chiva», de cinco fanegas. 
Jnan Santos Otero, vecino de San Lorenzo oomo el an 

terior; cercado en la «Cruz de l a Horca», de cinco 
fanegas 

Salvador Ondátegui; cercado al sitio de los «Cuentos», 
de pasto y monte, de 20 fanegas . • 

Concepción Verte, vecina de Madrid; tierra titulada 
t Los Pradillos», de 80 fanegas 

Lucilo Blanco, vecino de San Lorenzo; oasa posada, 
carretera de Madrid 

Juana Soto García, vecina de San Lorenzo; prado de 
de pastos y monte en aCasatón», de 1J fanegas 

Rufino Miguel, vecino de Villacastin; una acción e 
la Plaza de Toros.. 

Félix Cea, vecino de San Lo re 11590; herrón titulado de 
«San Sebastián», de 10 áreas 93 centiáreae 

Jul ián Clemente, vecino de San Lorenzo; tierra á hor
talizas llamada «Huerta de los Andaluces», de 96 
áreas 60 cent i áreas 

Valoración, 
deducidas 
cargas. 

Pesetas 

1.250 
2.500 
1.213 

150 

1.325 

137 

381 

800 

1.440 

1.440 

4.000 

5.000 

1.250 

288 

165 

980 

L a subasta ee efectuará en la Sala Con
sistorial de esta localidad, el dia 15 de 
Septiembre próximo, á laa once de la ma
ñane , por especio de nne hora. 

Para oonooimiento del públioo, se ad
vierte: 

1. ° Que los deudores pueden librer 
ene bienes pagando el priucipal, recargos 
y oostas, antee de cerrarse el remate. 

2. ° Que eerá postura admisible le que 
eubra lee dos terceree partea del valor lí
quido fijado á loe bienes, 

3. ° Que los títulos de propiedad que 
loe deudores preeenten, esteran de mani
fiesto en seta oficina Agencia, sin poderee 
exigir otros, y qne al se carepiese de ellos 
se suplirá so felta en la forma que pres
cribe la regla &.* del ert. 42 del regla 
mentó de la ley Hipotecaria, por euenta 
da loa rematantes» á los cuales después se 
les descontará del preoio de la adjudioa 
eión loa gestea qne hayan anticipado. 

4. * Que loe rematantes se obligan á 
entregar, en el aoto de la subssts. ei ios- • 

porte del principal, recargos y costas del 
procedimiento ejecutivo que adeuden los 
contribuyentes de quienee procedan lss 
fincas enbaatadas, y bssts el completo del 
precio del remete en la oficina de la Agen
d a , entes del otorgamiento de la escrita* 
ra, según disponen los artículos 37 y 39 
de la Inatruooión de 12 de Mayo de 188&-

Lo que se anunoia e l público en cum
plimiento de lo dispuesto en la regla 4. 
del ert. 37 citado. 

En E l Escorial á 21 de Agosto 1894.-» 
E l Ageote, Primitivo Mertínez. 

PROVIDESGlWi JUDICIALES 
Tr ibuna l Supremo 

D . Claudio Muuguira y San tameri». 
Oficial de Sale del Tribunal Supremo-

Certifico que eu el recurso de oaseotó* 
por quebraraiento de forma que 
ante la Sala do VeeaeUia.ee de diobo 

http://VeeaeUia.ee


premo Tribunal, Secretaría Relator la de 
n. Jorge Martíuee Ruis, interpuesto por 
0. loto Serrano de la Pedrosa, veoino de 
„U Corl«» eu tutos oon D. Alfonso Pérefc 
¿«fitiimáa, eosoo marido de Don* Marta 
fetos Dolores 8*1 averry, de igual vacin-
fet,, sobre pago de pesetas, pdr la expre
s a Sala, ao ha distada l a provideooit 
staodendo se haga aaber que por media 
de la Gaceta y BOLETÍN oriciAL de la pro-
fiuoia, i D. José Serrano de la Pedroaa, 
ayo domieilio se ignora que eu el térmi
no Je eioeo días, se persone en forma do 
rico, reintegrando todo el papel de oficie 
p in él y por él usado eu el recurso de ca-
gaoioe que tiene interpuesto por -quebré* 
miento de forma en autos coa D. Alfoaso 
Pérez Guzniáo, sobre pago de pesetas; bajo 
apercibimiento sino lo verifica de decla
rar desierto dicho recurso. 

Y para que tenga efeoto lo acordado 
respecto de D. José Serrano de la Pedrosa, 
que habité en esta Corte, oalle de Argen
tóla, oúm. 12. principal, interior dere
cha, y cuyo domioilio hoy oe ignora, ex
pido la presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provínola. 

Madrid 10 de Agosto de 1894.=Por 
mi compañero Sr. Munguira, Luoiano 
Cuóllar. 

Juagados de p r i m e r a ins tanoia 

LAÍTÑA 
En virtud de providencia dictada oon 

fecha 24 del actual por el Sr. Juez de pri
mera instanoia del distrito de la Latina 
de esta capital, se snunoia la venta en 
pública snbasta de una posesión de terre
no oon varias edificaciones enclavadas en 
él, situada en los términos limítrofes de 
Garabanehel Alto y Léganos, titulada 
«Las Piqueñas.» de cabida 172 fanegas, 
tres celemines y 17 estadales, equivalen
tes i 58 hectáreas, 97 áreas y 43 oentiá
reaa y para que tenga lugor el remate, 
se ha señalado el día 29 de Septiembre 
próximo 4 las dos de au tarde, en la Sala 
audiencia de dicho Jusgado, sito en la 
oalle del General Castaños, n ú m . 1, y en 
la de igual oíase del Juagado de Getafe, 
eomo lugar donde radica dicha posesión; 
previniéndose, que 4 ls fecha existen en 
Escribanía los títulos de propiedad de la 
flaca de que se trata, oea los que deberán 
conformarse los lioitadores sin que ten
gan dereoho 4 exigir otros y al propio 
tiempo so hace presente qne 4 pesor de 
haber sido tasada la repetida finoa en 
458,900 pesetee l a subaata se verlfioará 
•in sujeción á Upo alguno, el bien p i ra 
poder tomar parte en la misma deberá 
consignarse en el Jusgado donde el acto 
se celebre, en el Banoo de EspaSa ó en l a 
Caja general de Depósitos e l 10 por 100 
*• ls referida gara a. 

Madrid 27 dé Agosto de 1894.= 
V B.°3*J. Carlos y A l i x . = E l Escribano, 
J»ta Garoía Inés. 47 

esta proviooia y l a de Madrid, se presente 
ante este Juzgado á rendir declaración 
en expresada ososa; advertido que de no 
verificarlo le parará el perjuicioque baya 
IBSJST. 

Guadalajara «0 de Agosto de 1894.-» 
E l actuario, José Garete Serrano. 

NAVALCARNERO 
D. Santos Garoía y L o p e s , Jues de ins

trucción de Navaloarnero y su partido. 
Hago saber que para pago de costas de 

la oa usa por robo, oontra Carlos Zamorano 
Losano y otro, veoino de Villamantil la, 
se sacan á públioa subasta la finca embar
gada al Carlos á saber: 

Una viña en término de dioho pueblo 
de Vil lamanti l la , al sitio de la Galepague-
rs, sn esbida sraesada y media, linda al 
Saliente y Mediodía, oon finoas de D. Die
go González Conde; Poniente, oon Fausto 
Aguado, y Norte, con el Barranco de l s 
Galapagnero; tasada en oiento veinticinoo 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día 18 de 
Septiembre próximo y hora de las once de 
sa maSana, en la Sala audienoia de este 
Juzgado; debiendo loo lioitadores consi
gnar en metal ico en l s mesa del mismo, el 
10 por 100 del tipo de la subasta; advir-
tiéndoles que no se admitiráu posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Dado en Navaloarnero 4 20 de Agosto 
de Í894 .=Santos García y López .=P . M . 
de SS. Lioenoiado, Ramón Puertas. 

G U A D A L A J A R A 
Por virtud de providenoia dictada en 

site día por el Sr. D. Domingo Dévar, 
Joes de instrucción de este partido, eo l a 
Musa qoe oe sigue per sustracción de no 

\ i l o j , se ha acordado se cite 4 D . Carlos 
tofarals, Conde de Guadrelle. qne habite-
~« «a Madrid, oalle del P íamente , 22, piso 
Primero, segundo cuarto, y enyo aotual 
PMadero se ignora, par» que en término 
fefebo días, á contar desde el Siguiente 

1 «o que teoga logar 1* inserción de' 
av • -

«¿dula en les oficiales de 

S A N LORENZO D E L ESCORIAL 
D. José Martínez Marín, Juez de ins

truooión de San Lorenzo del Escorial y su 
partido. 

Hago saber que para hacer efectivas 
las costes impuestos si procesado Teodoro 
de la Plaza González, Veoino de Fresne-
dillas, en causa por el delito de hurto, se 
sacan á la venta en pública subasta las si
guientes: 

Fincas 
Una tierra en término de Fresnedillas 

al sitio de Fuente Lamperas, de segunda 
oíase 4 labor, de una fanega; qoe linda al 
Saliente, Mannel González; tasada en 40 
pésetes. 

Otra en el mismo término y sitio, de 
una fanega y media 4 labor, de tereero; 
linda al Saliente, Leoncio Alvares; tasada 
en 40 pesetas. 

L a cuarta parte de un linar en el mis
mo término al sitio de la Moraleja, de se
gunda, de caber nn celemín; linda al Sa
liente, Cayetano del Castillo; tasada On 20 
pesetas. 

Tercera parte de un linar en el mismo 
término al sitio de la Alameda-, de caber 
doaoeieenines, de eegtín la élafeor; qu*r I in
da al Saliente» sHreds Piase; tasada eu 20 
peseta* 

La « s i t e parte de un teoadu eo el mis
mo pueblo, al sitio de los Roblaros; l inda 
por la aereaba, Joaqu ín Roblo; tasado en 
30 pésetes. 

Una y media parte de casa de seis par
tes de aquella, Sita en Fresnedillas, y en 
otile de la Sagrada, proi udi vi so con Joa -
qfefn Rubio; qoe linda todo por ls derecha, 
eon Rofo Gómez; tesada en 100 pesetas. 

Para que tenga efecto la ta baste •se-ha 
señalado el día 6 de Septiembre próximo 
Alee onee de la mañana , ea la Sala au
diencia de este Júzgalo , sita en l a Casa 
CdoMfsWHal; advirtiéndose que pare tomar 
parte en la subaste loa lioitadores bao de 
oeastgiftr s e l * U asese del Juagado el 

10 por 160 del avaldo; que no se ad muirán 
posturas que no sabrán l i s dos terceras 
partea de l a tasación; que lee Aneas refe
ridas carecen de tí tolo de propiedad, y que 
las dillgeoelas se hallan de manifiesto en 
la eserlbania. 

Dado eo San Lorenzo del Escorial 4 7 
de Agoste de i 894.«José Martínez.** E l 
Escribano, Gonzalo Moreno. 

TORRELAGUNA 
D. Gonzalo Sanz, Juez de instrucción 

de este partido en funciones de interino. 
Por lo presente requisitoria hsgo saber 

4 los de igual oíase y munioipales, A l c a l 
des, fuerza de ls Guardia oivil y demás 
Agentes de la policía judioial de la Naoión, 
que en este Juzgado y actuación de D. Luis 
F . Almazán se instruye sumarlo por el de 
lito de juego prohibidos oontra varios pro
cesados en el que soba aeordado expedir la 
preséntente, por laque en nombre de S. M . 
la Reina Gobernadora (q. D. g.), rnego y 
encargo 4 las expresadas Autoridades y 
Agentes, procedan á la busca y captura 
del sujeto que luego se expresa poniéndo
lo en su oaso, con las seguridades eon ve
nientes, 4 disposición de este Juzgado, en 
las Cárceles del partido. 

Y para que se persone en la Sala au
dienoia de este Tribunal 4 responder de 
los cargos que eontra el mismo resultan 
en dioha oausa, se le Concede el término 
de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria eu los periódicos ofi
ciales; apercibido que, de no verificarlo, 
sera declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho. 

Se interesa en esta requisitoria la bus
ca y oaptura de Manuel Tomás Garoía y 
Fernández del Pozo (a) liosuero, natural 
de Riaza, provincia de Segovia, partido 
dé Sepúlveda, hijo de Francisco y de To
masa, Soltero, sin profesión ni ofioio, de 
treinta y cobo años, que estuvo domici
liado en dioho pueblo de Riaza, y ouyo 
actual paradero se Ignora; siendo sus se
ñas personales: estatura uu metro noventa 
y cinco centímetros, su peso ochenta y 
tres kilos, ojos pardos, pelo negro, color 
moreno, dimisión de sus manos 18 cerní -
metros de largo por 10 de ancho, y de loé 
pies 28 centímetros de largo por 10 de 
ancho. 

Dada en Torre la gima 4 19 de Agosto 
de 1894,=Gouzalo Sanz.=El Escribano, 
Lnis F . A i mazan. 

PINAR D E L RÍO.—CUBA 

D. Joaquín María Becerra y Alfonso, 
Juez de primera instanoia y de instruo
oión de Pinar del Rio, en la isla de Coba. 

Por la presente requisitoria, oito, l l a 
mo y emplazo á D. Ricardo Reboul é Isa-
ai, natural de Málaga, provincia del mis
mo nombre, de cincuenta y cinco á cin
cuenta y nueve años de edad, de estado 
casado, de estatura baja, oonstituoión re
gular, oolor blanco rosado, ojos azulea, 
pelo corto y rubio, aunque algo canoso, 
usa bigote y viste decentemente, tuvo sn 
domioilio en la Habaos, eslíe del Prado, 
número 31, fué Recaudador de Contribu
ciones atrasadas y réditos de censos del 
Estado, en esta provínola, y ouyo domi
oilio y paradero actual ae Iguora, annque 
ao presume se enonentre en el territorio de 
la Península, para que en él término de 
sesento días, se présente en la Cárcel de lá 
Audiencla de éitt*elítdsM 4 guardar prisión 
provisional que ha decretado en l i causa 
por malversación de caudal es publico*, 
intfdedidad e n > custodia de documentes,. 

falsificación ó soplautaeióu de estos y del 
sello de la Administración de Hacienda 
de e«ta proviniste, ó ose Indebido del mis
mo; cierto {f Seguro de qne si asi lo hicie
re se le oirá y administrará justicia, de 
lo contrario será declarado rebelde y l e 
pararán los perjuicios 4 qne hubiere l u 
gar oon arreglo á la ley. 

Encarezco 4 todas lss Autoridades, 
agentes de las mismas y de la policía j o » 
dioial, la solici tud, prisión y oonduoolón 
á Va Cárcel o!e la Audiencia de esta c i u 
dad, del precitado D. Rioardo Revonl é 
Isasí, por interesarse en ello la Admin i s 
tración de Justicia. 

Pinar del Río 28 de Julio i 89 i = J . Ma
ría Becerra.—Ante mi , José V . Urrut ia . 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
E n virtud de providencia del Sr. Don 

Jnan Antonio Montesinos y Donday, Juez 
Munioipal suplente del distrito de la A u 
dienoia de esta Corte, se oita, llama y 
emplaza á Franoisea López y López y 
Antonio Carnioero Nebróo, cuyas demás 
oirounstsneias y actual paradero se igno
ran; para que en término de segundo 
dia oomparezoan en dioho Juzgado, á ex 
tinguir la pena impuesta en jniolo de 
faltas; bajo apereibimiento de que si no lo 
verifican, les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 20 de Agosto de 1894 .= 
Y.° B.°. = Montesinos.=El Secretario S ó 
plente, José Campo y Diaz. 

En Virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Antonio Montesinos y Donday, Juez 
Municipal sóplente del distrito de lá An» 
dlencia de este Corte, se oits, l lama y 
emplaza á Ramón García y Garoía, de 
treinta y dos anos, jornalero cuyas demás 
oircunstaucias y actual paradero se igno
ran; para que en término de segundo día 
comparezca en dioho Juzgado, á extin
guir la pena impuesta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que Si no lo veri
fica, le parará Ol perjuicio á que haya 
logar. 

Madrid 20 de Agosto de 1894. 
V.° B .° .=Montes inos .=»El Secretario S u 
plente, José Campo y Díaz . 

En virtnd de providenoia del Sr. Don 
Juan Antonio Montesinos y Donday, Joes 
Munic ipal suplente del distrito de la A n -
dlenoie de esta Corte, se oita, l lama y 
emplaza á Juan Gallardo Rueda, de ve in
tinueve años, desbravador, cuyas demás 
olronnstsneiss y aetoal paradero se igno
ran; para que en término de segundo día 
comparezca en diebo Juzgado, á ext in
guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo v e r i 
fica, lé parará el perjuicio á qoe haya 
logar, 

Madrid 20 de Agosto de 1894.*» 
V.° B . ° = M o u t e s i n o 8 . = E l Seoretario s ó 
plente, José Campo y Días, 

i rll 11 • - T i' II 

En virtud de pro vi deuda del Sr. Don 
Juan Antonio Montesino y Dtmday, Juez 
municipal suplente del distrito dé 14 A u 
diencia de esta Corte, sé cita, llama y 
emplaza á 1 Rafael García Muñoz dé veinti
trés añds, tipógrafo otayas denlas étretfs-
tanolM y actual paradero te ignora; para 
qdé en término tt*4segando día- comparez
ca éh dicho Juagado, 4 extinguir la pene 
qne le fué Impuesta*; bajo ayéreibimtéoto 
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d« que t i no lo verifiee, le parará el per* 
jálelo á qoe baya lagar. 

Medrid SO de Agosto 1894.—V. 9 B.*— 
Montesinos.=E1 Secretario Sapiente, José 
Cempo y Dies, 

En virtud de providenoie del Sr. Don 
Jaso Antonio Montesinos y Dondey, Jaes 
mnnioipel suplente del dietrito de l s A u 
diencia de eete Corte, ee cite, llama y 
emplass á Merieno Jues Ontoria, de vein
ticinco años, pintor ouyee demás circus-
tsnsiss y setusl persdero se ignoren; psrs 
que en término de eegundo die compárel
es eo diobo Juzgado, á extinguir le pena 
impuesta en juicio de faitee; bejo aper
cibimiento de que ei no lo verifica, le pa
rará el perjuioio á que haye lugar. 

Madrid 20 de Agosto de 1894 = 
V.° B.°—Montesinos.=El Secretorio Su
plente, Joeé Cempo y Dies. 

En virtud de providencie del Sr. Don 
Juan Antouio Montesinos y Donday, Juez 
municipal suplente del distrito de le A u 
dienoia de eete Corte, ee cita, llame y em
plaza á Maríe Blanoo Fernández, Francis
ca López y López y Teresa Sotece Cortés, 
euyee demás circunstancias y eotual pa
radero ae ignoran; pere que en término 
de eegundo día comperesea en dioho Juz
gado, á extinguir le pene que lee fué i m 
puesta; bajo aperoibimiento de que ai no 
lo verifican, lee pererá el perjuioio á que 
heye luger. 

Medrid 20 de Agoeto de 1894.— 
V.° B.°—Montesinos.—El Secretorio su
plente, José Cempo y Dies. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Juan Antonio Montesinos y Dondsy, Jues 
monioipal suplente del distrito de la A u 
diencia de esta Corte, se oita, Heme y em 
píese á Dolores Vidsy Romano y Mioaele 
Pérez Muñoz, ouyes demás circunstancias 
y eotual paradero ee ignoren; pera que en 
término de segundo díe oomparezoa en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena im
puesta en juioio de faitea; bejo apercibi
miento de que si no lo verifloan las parerá 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 20 de Agoeto de 1894.— 
V.° B.°— Montesinos.—El Secreterio su
plente, José Cempo y Díss. 

L A T I N A 
En virtud de providenoie del Sr. Don 

Luis G i l Cervera, Juez municipal del die. 
trito de le Letine, ee oite y Heme por térmi
no de einoo díee á José Gómez Linares, de 
treinta y cuatros añoe, neturel de le Co
rone, provínole de íd. y que dijo vivir en 
salle del Cerdenel Cieneroe, 63, bejo, á fin 
de qoe oomperezoe en le Sala audienoie 
de este Jnzgedo, sito en le oalle de lee Mal-
donadas, ndm. 11, prinoipal par* la prácti
ca de una dil igenoia pendiente en el miamo; 
aperoibido que de no oompereoer le pererá 
el perjuioio que heye luger. 

Madrid 20 de Agoeto de 1894.— 
V.° B.°.—Luis G U . — E l Seoretarlo, L . Ju
lián Fernández Gercíe. 

En virtud de providenoie del Sr. Don 
Luis Gil Cervera Jnes munioipal del die
trito de le Letine, ee oite y llama por tér
mino de oiuoo diese Alonso González Jum
arlas, de aetente y tree añoe, neturel de 
Peeo de Solana, provínole de León, ein 
domioilio oonooido; á fin de qoe oompa
rezoa en le Sala audienoie de eete Jusgedo, 
sito en le oalle de lee Meldonedae, nú me 
ro 11, prinoipal, psre la práctica de nne 
diligencie pendiente en el mismo; aperci

bido que de no oompereoer le parará el 
perjuicio qne haya lagar. .. 

Madrid 20 de Agosto ds 1894.— 
V . * B.*.—Luis G i l . — E l Seeretsrio Lioen 
eiedo, Jul ián Fernándes Gereía. 

E n virtud de providenoia del Sr. Don 
Joan Romero y Meléndez, Juez municipal 
euplente del dietrito de la Latina, ee oita y 
llama por término de cinco díaa á Fran
cisca Aloneo Menéndez, de treinta y tree 
eñoe, natural de Medrid, y que dijo v iv i r 
ne le Ronda Toledo, 7, petlo, á fin de que 
oomperezoe en la Sele eudienoia de eete 
Jnzgedo, eito en la oalle de lee Meldone-
das,núm. 11, prinoipel, pere le práotice 
de une dilegenole pendiente en el miemo; 
aperoibide que de no oompereoer le pere
rá el perjuioio que heye luger. 

Medrid 13 Agosto de 1894.—V.* B.°— 
Juen Romero.—El Secretario, Licenciado, 
Jul ián Fernández Garoía. 

En virtnd de providenoie del Sr. Don 
Juen Romero y Meléndez, Juez munioipel 
euplente del dietrito de la Latina, ee oite 
y Heme por término de einoo dies á Ber
nabé Sánchez Mira, de oinenents y nueve 
años, naturel de Medrid, y que dijo habi
tar en ls calle del Amparo, 19, bohardilla, 
á fin de que oomparezee en le Sale eudien 
oie de este Jnzgedo, eito en le cello de lee 
Maldonadas núm. 11, prinoipel, pera le 
práotice de une diligencie pendiente en el 
miemo; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuioio que baya lugar. 

Msdrid 13 de Agosto 1894.—V.° B.°— 
Juen Romero.=E1 secreterio, Lioenoiedo, 
Julián Fernándes Garoía. 

En virtud de providencie del Sr. Don 
Luis Gi l Cervers, Juez munioipal del dis
trito de la Latina, ee oite y llama por tér
mino de cinco días á Nicasio Peinado Mo
reno, de veintinueve años, naturel de Me
drid y que dijo v iv i r en le Correré de 
San Francisco, 8, á fin de que comparezca 
en la Sela audienoia de este Jnzgedo, sito 
en ls calle de les Meldonadae, núm. 11, 
prinoipel, pera la práotice de una d i l i 
gencia pendiente en el mismo; eperoibido 
que de no oompereoer le parerá el perjui
oio que haye lugar 

Madrid 27 de Agosto de 1894.— 
Y.° R.°.—Luis G i l . — E l Seoretarlo, L . Ju
lián Fernández García. 

Ministerio de la Guerra 

Undécima Sección 

Dispuesto por Reel orden de 20 del 
aotual (D. O. núm. 181) le vente, por me
dio de proposiciones libree, del arma
mento inútil que exiete en les Dependen
cias de Artillería, se invite á euantae per
sonas deeeen intereseree en le edquieieión 
del expresado Armamento, á que lo he-
geu bajo les condiciones que determine 
le Reel orden oitada. 

Loe que eepiren á le edquieioión pre
sentarán sus proposioionee en le undéci
ma Seoción de eete Minieterio, únloo pun
to donde eerán recibidas, el díe 6 de Sep
tiembre próximo de nueve á dies de la 
meñene, ante el tribunal formado por la 
Junta superior económica de Artillería. 

Medrid 22 de Agosto de 1894.» E l 
General Jefe, Edusrdo Verdee. 

Modelo dé proposición 
E l que suscribe, vecino de..., calle..., 

núm eon eédole personal que es ad
junta, expedida en..., oon feoha..., seña

lado eon el núm. . . . , enterado de laa con
diciones que han de regir para l a venta 
del armamento inúti l que existe en las 
Dependeneies de Artillería, se comprome
te á sdquirir lee centidedes que á conti
nuación se expreeen, en loe estableci
mientos y á los preolos que indios y eon 
eujeoión á lee oondioiones mencionadas. 

(Aquí se detallarán el número de ar
mas y BUS preolos, todo en letrs, eei oomo 
loe puntos donde desee tomarla.) 

Feohs y firma del proponente. 

CONSEJO D E ESTADO 

TRIBUNAL DB LO CONTENCIOSO ADICNISTRATITC 

SBGaSTABÍA 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 26 de Julio de 1894. D. Antonio 
Montabes López, oontra le Real orden ex
pedida por el Minieterio de la Guerra, en 
28 de Abr i i de 1894, sobre dereoho á co
brar sus haberes como retirado, por las 
eajes de le Isla de Cube, oon el aumento 
de peso fuerte por escudo. 

En 27 do Julio de 1894. D . Felipe 
Ibsrrs é Irigoyeo, oontrs el eeuerdo del 
Tribunal gubernetivo del Minieterio de 
Heoiende en 27 de Marzo de 1894, aobre 
nulined de le subeste de fincas vendidas 
por la Haciende en le provínole de 
Teruel. 

En 28 de Julio de 1894. D . Atileno 
Hernández Ruiz, contre l s Reel orden 
expedide por el Ministerio de le Guerre, 
en 28 de Abri l de 1894, sobre mejore de 
haber de retiro. 

En 3 de Agosto de 1894. D. José May
óos y Pérez, oomo tutor de D. José Merie 
Luis Bruna, Marqués de Cempo, contra 
le Real orden expedide por el Minieterio 
de Haoienda en 15 de A b r i l de 1894, por 
la que ee deolere responsable á D . Fran
cisco Carreras, de la pérdida de tabaco 
sufrida en el naufragio del vapor Cabo 
de Finisterre, el día 1.° de Julio de 1887. 

Eu 4 de Agosto de 1894. D. Petrioio 
Illaua y G i l , y otro, contra les Reales ó r 
denes expe iidas por el Ministerio de He
oiende en S y 11 de Meyo de 1894, sobre 
abono de l s mited del sueldo que por 
rezón de exeedenois en sus cargos de A u 
xiliares del Tribunel de Cuentes del Rei 
no, les corresponde. 

Lo que en oumplimiento del ert. 36 
de le ley de 13 de Septiembre de 1888, 
ee enunoie el público pere el ejereioio de 
loe dereohoe qoe en el referido artículo 
ee menoionen. 

Medrid 27 de Agoeto de 1894—Por 
el Secretario mayor, José Marie Argote. 

Junta municipal Central de primera 
enseñanza de Madrid 

Concurso de una Escuela superior de 
niños de esta Corte del eegundo 

trimestre de 1894 
Propuesta que formule esta Junta pera 

la provieión en eonenrso de ascenso á l a 
piase de Maestro de la Escuela superior 
de le Modelo munioipel, establecida en la 
plaza del Dos de Meyo, núm. 2, dotede 
oon el sue ldo anua l de 2.300 pesetas y las 
retribuciones legales. 

Número uno. D . Mannel Panero y 
Martines.—Disfruta el eneldo efectivo de 
3.000 pesetas, es el mayor que he disfru
tado y el que ee le reconoce oomo legal 
pere eete concurso. Treinte y oeho eñoe, 
diez meses y un d ís de servioios en pro
piedad. Propuesto pera la plasa de Msestro 

ds l s Escuela superior de la Modelo tnu. 
niel pal, establecida en la plaza del Dosd» 
Mayo, n ú m . 2. Desempeñe el cargo 4 . 
Inspector de primera enseñanza de la pro. 
v indU de Toledo, oon el eneldo indieedo. 

Número dos. D . Francisco Pér«, 
Puerta.—He disfrutado el eueldo de 3.000 
peeetee, y se le reconoce oomo legal pan 
este concurso el de 2.500. Ha ejercido «Q 

Escuelas en propiedad y en Inepecoiones 
de primers enseñanza. Treinte y cuatro 
eñoe, oeho meees y diez y ooho días. No 
justificó estar desempeñendo en le actas, 
lidad ningún cargo en la enséñense. 

Número tree. D. José Fernández da 
Segure.—Disfruta el sueldo efectivo da 
2.250 pesetas, ee el meyor que he disfru
tado y el que ee le reconoce oomo legal 
pere eete ooncurso. Treinte y tres años, 
ouetro meses y velóte díee de servicios eo 
propleded. Desempeñe el eergo de Maes* 
tro Regente de le práotice de niños de 
le Normel de Maestros de Málsge, oon al 
eneldo indieedo. 

Número cuatro. D. Francisco Pizarra 
y Cepille.—Disfruta el sueldo efectivo da 
2.250 pesetas, es el meyor que ha disfru
tado y el que se le reconoce como legal 
pere este concorso. Veintiocho años, ooho 
meses y tree díee de servioios en propio-
dad. Desempeñe Eecnele superior en Lor
es con el sueldo indicado. 

No A D M I T I D O S 

D. Calixto Pasouel Rarredo, excluido 
por el art. 63 del Reglemento de 7 de Di* 
oiembre de 1888, y le Real orden de 27 
de Agoeto de 1889. D. Melitón Escemilla 
y Cempoe, D. Pedro de l s Fuente y Cua
dren y D. Juen Vel l s y Sabat, excluidos 
por no eloenzar el eueldo reglamentario. 

Medrid 17 de Agosto de 1894.—El 
Presidente, C. de Romanónos. — E l Oficial 
enosrgedo del despacho, José López Solor-
zano. 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos 

del Batado 

Debiendo ingresar en el Tesoro públioo 
un depósito constituido en ls Caja general 
del ramo, á nombre de D. Lola Charlo, 
pera garantir el eootreto de arrendamien
to de cédulas personóles de la provinois 
de Sevilla, por haberse rescindido el men
cionado oontreto por Real orden de l i do 
Abr i l último según manifiesta l s Delega
ción de Hscienda de aquélla provincia, 
éate Dirección general de conformidad 
oon lo prevenido en el ert. 48 del regla
mento provisional vigente, he ecordado 
ee ennle, quedendo sin ningún velor ol 
efeoto, el resguardo correspondiente si 
indicado depósito, señalado eon los nú* 
meros 184.065 de entrada y 49.017 de re
gistro. 

Medrid 28 de Agosto de 1894.—El Di
reotor general, Olegerio Andrede. 

Pr imer tarólo de l a Guard ia civi l 
Comandancia de Madrid 

E l día 20 del mee de Septiembre pró
ximo venidero, á lee onoe de su mensos» 
se oelebrerá subasta pública en ls Casa 
Cuartel que ocupa la fuerza de le Gnsrdls 
oivi l de diohe Comandancia, sita eo 1» 
calle de Geroie Peredes, núm. 4, esqnioft 
s i 20 de la de Rravo Moril lo, psre le veo» 
de 12 monturee dedee por desecho eo «1 
Escuadrón del indicado Teroio por h»* 
ber resultedo desierta la anunolade p» r l 

el día 27 del actual. 
Loe señores que deseen tomer porteen 

diche enhesté podrán eoudir en el dis 1 
hora que ee eita al sitio indieedo. 

Medrid 28 de Agoeto de 1894. 
Teniente Coronel Primer Jefe, Julio F»' 
jsrdo y Almodóvar. 
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